En la sección "
Perfil de contratante
" de la sede electrónica de esta entidad se publica toda la información relativa a la licitación y adjudicación de contratos. Puede consultar toda la información en el siguiente enlace:      Según lo dispuesto en el artículo 347 de la Ley 9/17, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, "los perfiles de contratante de los órganos de contratación de todas las entidades del sector público estatal deberán alojarse de manera obligatoria en la Plataforma de Contratación del Sector Público, gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de la misma".      
Cualquier ciudadano puede consultar toda la infomación relativa a las licitaciones de este Ayuntamiento a través de dicha plataforma. A partir de 2018/2019 en el siguiente link está toda la información:  
   También  puede acceder a la información en nuestra 
sede electrónica/servicios/Plataforma de Contratación del Sector Público
 en el siguiente enlace:  
